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Día Internacional de las Personas con Discapacidad 

– 3 de diciembre de 2025- 

“Fomentar sociedades inclusivas  

para impulsar el progreso social” 

Hoy, 3 de diciembre de 2025, a iniciativa de la 

Asamblea General de Naciones Unidas, se 

conmemora en todo el mundo el Día Internacional de 

las Personas con Discapacidad. 

Este día no es solo una fecha en el calendario, sino 

un recordatorio para que administraciones, 

organizaciones políticas, sindicales, las entidades del 

tercer sector y toda la sociedad sepan quiénes 

somos y hacia dónde queremos avanzar. 

Hoy, aquí todos los presentes, en este acto, con 

nuestra presencia, afianzamos nuestra convicción 

de que la inclusión no es un gesto ni una concesión. 

Es un derecho y un principio democrático. 
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En la Diputación Provincial de Ávila entendemos que 

la discapacidad no define a nadie y trabajamos día a 

día para eliminar cualquier barrera, ya sea física, 

social o de otra índole; porque son realmente estas 

barreras las que limitan a las personas con 

discapacidad.  

El Consejo Provincial de Personas con Discapacidad 

trabaja por lograr una sociedad que incluya y que 

piense en todas las personas en todo momento, que 

abra puertas, que derribe obstáculos y que garantice 

oportunidades reales. 

Este año, con el lema ‘Fomentar sociedades 

inclusivas para impulsar el progreso social’, alzamos 

la voz para decir: 

• Que sin accesibilidad no hay igualdad. 

• Que sin igualdad no hay progreso. 

• Que la inclusión debe estar en todos los ámbitos: 
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o En la escuela, donde se construye 

ciudadanía. 

o En el empleo, donde se garantiza la 

autonomía. 

o En la cultura y en el deporte, donde se vive 

la participación. 

o En la salud, donde se protege la dignidad. 

• Decimos también que cada espacio de la 

sociedad debe ser un espacio para todos. 

• Y que las personas con discapacidad deben 

estar presentes en las decisiones. Sin su voz, sin 

sus experiencias y sin su liderazgo, ninguna 

política será completa, ninguna medida será 

justa, ningún avance será real. 

En definitiva, este 3 de diciembre el Consejo 

Provincial de Personas con Discapacidad reafirma su 

compromiso de seguir trabajando por una sociedad 

verdaderamente inclusiva: una sociedad más fuerte, 

más creativa y más humana.  



Avd    Avda. Juan Pablo II, n.º 20 
           05003 – Ávila. España. 
Tel.     (+34) 920 257 474 

www.diputacionavila.es 

 

 

Una sociedad que necesitamos y cuya construcción 

es responsabilidad de todos. 

 

Muchas gracias. 

 

 

 


